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Segundo.-La adscripción a plaza. concreta· de estos Profeso
res se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto. artIculas 4." al 7.... Y Decroto 2212/
1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de noviembre de 19S3.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universita
ria y Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Dírector generai de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

Primero.-Nombrar ""Profesores del Cuerpo de Adjuntos de
Universidad a los señores que se relaciánari, con expresión de
su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Ruiz Rodrigo, -Cándido. Número de Registro dé Per'lunal:
A44EC5922. Fecha de nacimiento: 2 de febrero de 1947.

2. Calatayud y Soler. Rosa. Número de Registro de Person8¡l:
A44EC5923. Fecha de nacimlento: 13 de enero de 1945.

3. Lozano Seijas, Claudia. Número de Registro de Personal~
A44EC5924. Fecha de nacimlento: 13 de junio de 1946.

4. Martínez y Navarro, Anastasia. Número de Regi;;tro de Per·
sonal: A44EC5925. Fecha de nacimiento: 7 de abril de 1942.

5. Mérida-Nicollch Gamarra, Eloisa de. Número de Registro de
Pprs<mal: A44EC5926. Fecha de nacimiento: 28 de marzo de
1938.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la Que se
nombra Profesores adjuntos de Universidad en la
disciplina de cHistoria de la Pedagogta e Htstoria
de las Instituciones pedagógicas españolas. (Facul
tad de FHosofta y Letras) a los señores QU6 se
citan, en virtud de &oncurso-oposición Ubre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, coovocado
por Orden de 1 de diciembre de 1981 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 2 de enero de 19B2) para la provisión de cinco plazas de
.Historia de la Pedagogia e Historia de las Instituciones peda-
gógicas españolas_ (Facultad de Filosofía y Letras), y aprobada
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondiente'
por Orden de 26 de julio de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado·
de 12 de agosto),

Este Ministerio, en ejercicIo de las facultades sel1a!adas en
el articulo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 (.Bo
letín Oficial del Estado- del 26). ha dispuesto:

Primero.-Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona con expresión de su número
de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Gotzens y Garcta, Vfctor José. Número de·Registro de Par·
sona!: A44EC5921. Fecha de nacimiento: 8 de noviembre de 1951.

Segundo.-La adscripción a plaza concreta de este Profesor
se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/
1975, de 23 de agosto, artículos 4." al 7.", y Decreto 2212/1975.
de 23 de agosto. en sus articulos 11 y 12.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid 3 de noviembre de 1983.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de' 1982). el Director general de Ordenación Universita·
ria y Profesora.do, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director g~neral de 9rdenación Universitaria y Pro
fesorado.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que se
nombra Profesor adjunto de Universidad en la
disctplina de ·Botánica lCriptogamiaJ- (Facultad
de Ciencias) al señor Que se cita, en virtud de
concurso-oposici~n libre.

.Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opOsición para lngreso en
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado
por Orden de 24 de julio de 1981 (.BoleUn Oficial del Estado.
de 2,; de agosto) para la provisión de una plaza de .Botánica
(Cri!1togamiaJ,. (Faculta.d de Ciencias), y aprobada por el De
partament.o la propuesta del Tribunal correspondiente por Or
den de 2J de julio. de 1983 (.BoleUn Oficial <1el Estado. de 12
de fgOstO) ,

Este Ministerio. en ejercicio de las facultades señaladas en
el artkulo 17.2 de la Ley Artlculada de Funci9narios CivUes
del Estado v norma 10.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976
(~Boletin Oúcial del Estado.. del 26), ha dispuesto:

limo Sr. Director general de Personal y Servicios.

Primero. -Nombrar Profesor del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad al señor que se relaciona, con expresión de su número
de Rp~is;ro de Personal y fecha de nacimiento:

1. Peinado Larca, Manuel GregarIo. Núinero de Registro' de
Personal: A44EC5920. Fecha de nacimiento: 25 de mayo de 1953.

Sf'gundo.-La adscripción a plaza concreta de este Profesor
SP. realizará de acuerdo con 10. establecido en el Decreto 2211/
1975. de 23 de agosto. articulas 4.° al 7.... y Decreto 2212/1975,
de 23 de agosto, en sus articulos 11 y 12.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3 de noviembre de 1983.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Director general de Ordenación Universita
ria 'i Profp.sorado. Emilio Lamo de E!pinosa.

timo. Sr. Dir,:,ctor general de Ordenaclón_ Universitaria y Pro
fesorado.
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Primf'rD.--Elevar a definitiva la adjudicación provisional efec
rl':.lda por Orden de 28 de junio de 1983 (·Boletín Oficial del Es
tado. dE' j :::le septiembre),

Spgundo --Desestimar la reclamación presentada por don An
tonio d8 Ig:nacio Vi.céns. por no existir analogía entre la asigna
tuN'! de la que es titular v las vacantes solicitadas.

Contra esta Orden v previo al contencioso-administrativo los
cO\1cursantps interesados podrán interponer recurso de reposi
ción antp est.e Ministerio en el plazo de un mes. contado a partir
d('] día siguientf' al de su publicación en el ·BoleUn Oficial del 30021
Estado".

Lo digo- a V t. para su conocimiento y 'efectos.
Madrid. 2~ de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19B?), el Director general de Personal y Servicios, Julio Seage
\1uriño. '

ORDEN de 24 de octubre de 1983 por Ea que 3e
eleva a definitiva la resolución de concurso de
traslados para cubrir plazas vacantes en el Cuer-
po de Profesores de Término de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Arttsticos.

Ilmo Sr. Por Orden de 7 de abril de 1983 <-Boletín Oficial
:j[', Estado- de 4 de mayo) fue convocado concurso de traslados
o,'ra cubrir plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores de Tér
Illin() de Escuelas de Artes Aplicadas y. Oficios Artísticos,

Fin[ll'lzadc el plazo de reclamaciones fijado en el apartado dé~
rimo de '<:1 Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:
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Ilmo. Sr.: T.erminado el concurso-opOsición para ingreso en
el CU~l"pO de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado
por Ordfm de 17 de febrero de 1981 (.Boletfn Oticial del Estado_
de 3] de marzo) para la provisión de una plaza de cAnatomfa
descriptiva y Embriologfa y Anatomía topográfica. (Facultad
de Veterinaria) V aprobada por el Departamento la propuesta
j("!l TrIbunal correspondiente por Orden de 26 de julio de 1983
(.Boletín Oficial del Estado de 12 de agosto),

E;,í.e Ministerio, en ejercicio de las facultades setialadas en
el artkulo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles
rl",1 Estado v norma 10.1 de la Orden de 2J de agosto de 1976
("Bol~tjn Oficial del Estado- del 26), ha dispuesto:

3002230020 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que se
nombra Profesor adjunto de Universidad en la
disciplina de .Anatomta cUscrlpttva y Embrtologta
y Anatomta topográfica_ (Facultad de Veterinaria)
al señor que se cita. en virtud ae concurso-oposi
dón libre.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la Que se
nombra Profesores adjunto. de Universidad en la
disciplina de .Hacienda pública y Derecho fiscal·
(Facultad de Cfenctas Económicas y Empresarja~

les) a los señores Que S8 ctfan, "en virtud de con
curso-oposición libre.

lImo: Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado
por Orden de 11 de diciembre de 1981 (..BoleUn Oficial del Es
tado_ de 18 de enero de 1982) para la provisión de seis plazaa
de .Haci~ncta pública y Derecho fiscal. (Facultad de Ciencias
Eeonómicae y Empr!,!sariales), y aprobada por el Departamento
la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden de 27 de
julio de 1983 (.Boletín Oficial del Es4Ldo. de 12 de agosto).

Este Ministerio, en eJercicio de-las facultades se-naladas en
el artículo 17.2 de. la Ley artlculada de Funcionarios Civiles del
Estado y norma 10.1 de la· Orden de 23 de agosto de 1978 (cBo·
letín Oficial del. Estado. del 26). ha dispuesto:


